
CONSTANCIA. Señora Juez le informo que previo a finiquitar la presente 

solicitud de terminación del proceso, previa búsqueda en el expediente, no 

se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes. Así mismo, se 

consultó en el sistema de Depósitos Judiciales, donde se constata que 

existen depósitos judiciales consignados para este proceso por valor de $ 

6.437.291,91. 

 

A Despacho para proveer. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Escribiente 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación allegada por la parte 

demandada, se hace necesario corregir la providencia del 04 de marzo de 

2020, mediante la cual se libró mandamiento de pago, ello por cuanto en el 

numeral primero de la parte resolutiva por error se indicó como valor del 

capital adeudado la suma de $2.100, cuando lo correcto y de acuerdo a la 

literalidad del título valor aportado como base de recaudo es $2.100.000.  

 

En virtud a ello se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso. 

 

Indíquese de esta manera que el numeral primero de la parte resolutiva de 

la providencia del 04 de marzo de 2020, mediante la cual se libró 

mandamiento de pago queda de la siguiente manera: 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Yonatan Orlando Cuéllar Marroquín 

Demandado Jorge Aurelio Campiño Llano 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00174 00 

Auto Interlocutorio N° 2542 

Asunto Corrige Auto y termina por pago 
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PRIMERO. Librar mandamiento de pago en el presente Proceso Ejecutivo 

Singular de mínima cuantía a favor de Yonatan Orlando Cuéllar 

Marroquín, en contra de Jorge Aurelio Campiño Llano, por la siguiente 

suma de dinero: 

 

 $2.100.000 por el capital adeudado en la letra de cambio con fecha 

de creación del 13 de junio de 2019, allegada como base de recaudo 

(Cfr. Fol. 7, c.1), más los intereses moratorios desde el día 31 de julio 

de 2019 y hasta que se verifique el pago de la obligación adeudada, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

El resto de la providencia queda incólume.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de terminación del proceso 

allegada por la parte ejecutada, se tiene que, mediante auto del 03 de febrero 

de 2022, se dispuso correr traslado de la liquidación del crédito allegada por 

ésta y se le requirió para que arrimara al Despacho la constancia de la 

consignación del valor de las costas a fin de continuar con el trámite 

procesal subsiguiente.  Es del caso advertir que, si bien en esta providencia 

se está corrigiendo el mandamiento de pago en su capital, la liquidación 

allegada por el demandado, no resulta alterada, por cuanto la misma tuvo 

en cuenta el capital por $2.100.000. (ver folio 

07MemorialTerminacionProceso) Cuaderno principal, expediente digital. 

 

En cuanto al traslado de la liquidación del crédito la parte actora guardó 

silencio, y en lo concerniente al requerimiento, informa el señor Jorge 

Aurelio Campiño Llano que de acuerdo a los descuentos que se le han 

realizado ya se encuentran consignados a favor del Despacho los dineros 

suficientes para extinguir la obligación incluyendo las costas procesales. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta judicatura procedió a estudiar la liquidación 

de crédito aportada previamente, en contraste con el reporte de títulos que 

obra en el expediente con consignaciones hasta el 30 de agosto de 2022, y 

se encuentra que la misma deberá ser modificada para realizar la 

imputación de las retenciones en la fecha exacta en la que fueron deducidas, 

por lo tanto, la misma quedará así: 
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Teniendo entonces, en cuenta la anterior liquidación encuentra el despacho 

la procedencia de la terminación del proceso por pago, para lo cual se 

ordenará la entrega al demandante de $3.165.814,2 por crédito y costas 

($3.002.814,2 + $163.000). Los dineros restantes se le devolverán a quien 

se le realizó la retención, así como los que lleguen con posterioridad a esta 

providencia.  Se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares y el 

archivo del proceso. 

 

Así, la suscrita Juez Trece Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 
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Primero: Corregir el numeral primero de la parte resolutiva de la 

providencia del 04 de marzo de 2020, mediante la cual se libró mandamiento 

de pago, en la forma indicada en precedencia. 

 

El resto de la providencia quedará incólume. 

 

Segundo:  Modificar la liquidación del crédito allegada por el demandado, 

la cual quedará como se indicó en precedencia. 

 

Tercero: Declarar terminado por pago total de la obligación, el presente 

proceso Ejecutivo instaurado por Yonatan Orlando Cuéllar Marroquín, en 

contra de Jorge Aurelio Campiño Llano. 

 

Cuarto: Levantar las medidas cautelares decretadas en contra del 

demandado dentro del proceso consistentes en el embargo y retención de la 

quinta (1/5) parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente, que 

devenga el demandado Jorge Aurelio Campiño Llano, al servicio de la 

Policía Nacional. Indíquese que la medida de embargo había sido 

comunicada mediante oficio N°0475 del 04 de marzo de 2020. 

 

Quinto: Entregar la suma de $$3.165.814,2 por crédito y costas 

($3.002.814,2 + $163.000) al demandante. 

 

Sexto: Ordenar la entrega de los dineros restantes y los que lleguen con 

posteridad, a quien se le haga la retención. 

 

Séptimo: Se requiere a la parte ejecutante para que proceda a entregarle 

al demandado Jorge Aurelio Campiño Llano la letra de cambio aportada 

como base de recaudo, dando cuento de ello al despacho; sobre ello, merece 

atención especial, pues si bien, era postura reiterada de este despacho la 

entrega del título valor (letra cambio, pagaré, factura venta) para la 

terminación del proceso, encuentra esta funcionaria judicial, la necesidad 

variar dicha situación, ello atendiendo a los principios de economía procesal 

y celeridad en la actuación procesal, siendo menester, ceder al interesado el 

documento adosado en la demanda. 

 

Octavo: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.        170          Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _04 DE 
OCTUBRE DE 2022__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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